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V (a Wotímna Ve León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
íervar los B O L KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Circular. 
Anuncio. 
Administración de Rentas púb l i cas 

de la provincia de León.—Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menorss 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de J u t i c ia 
Audiencia Terri torial de Val ladol id . 

—Anuncio. 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.—Anun
cios. 

Edictos de Juzgados. 

tácito províoeial de León 
COMISION G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Habiéndose verificado un visita de 

lnspección al Manicomio de Conjo, 
Con objeto de conocer el estado en 

se encuentran los dementes allí 

acogidos por cuenta de la provincia, 
obtener fotografías de cada uno de 
ellos, etc., la Comisión Gestora en se
sión de 28 de Junio ú l t imo, aco rdó 
ponerlo en conocimiento, por medio 
de la presente Circular , de las fami
lias interesadas, a fin de que los que 
quieran adquir ir datos de los enfer
mos, así como ver sus fotografías, 
pueden pasar por el Negociado co
rrespondiente de la Dipu tac ión du
rante las horas de oficina (de 9 de l a 
m a ñ a n a a 2 de la tarde). 

León, 1.° de Jul io de 1933.—El Pre
sidente, Mariano Miaja. 

* » 
A N U N C I O 

Acordadas por esta Dipu tac ión 
provincial , la sust i tución del coche 
«Buick» que posee la Sección de 
obras y Vías provinciales, por otro 
de la misma capacidad y la adquisi
ción de otro de 4 plazas para el ser
vicio de la propia Sección, se pone 
en conocimiento de las casas pro
ductoras y Agencias de coches auto-
viles, que por durante 20 días háb i les 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proyincia, p o d r á n pre
sentar sus correspondientes propues
tas a los dichos efectos, especifi
cando: 

1.° Marcas de los coches que ofre
cen. 

2 ° Que las carrocer ías son de 

tipo cubierto, indicando el n ú m e r o 
de puertas y su cons t i tuc ión . 

3. ° Que el coche para sustituir a l 
«Buick» es de 7 plazas y el otro de 4 
y cuáles n ú m e r o de cilindros, poten
cia y gastos de gasolina y aceite tie~ 
nen uno y otro. 

4. ° Aparatos auxiliares y ruedas 
de recambio y su sección que llevan 
el otro y el uno y n ú m e r o de sus ve
locidades respectivas. 

5 ° Demás caracter ís t icas que a 
juic io de la casa avaloren su propo
sición. 

6. ° Precio en que se pone cada 
coche y cantidad que se abona por 
el coche «Buick» que se sustituye, 
con el que obligatoriamente ha de 
quedarse la casa adjudicataria del 
concurso y a cuyo efecto p o d r á exa
minarlo los días que no haga ser
vic io . 

7. ° Garant ías que se ofrecen ade
m á s de las aqu í exigidas que son: 

a) L a casa p o n d r á los coches a 
disposición de la Excma , Dipu tac ión 
provincial en el d ía que previamente 
se le fije, para que en un recorrido 
m í n i m o de 100 k i lómet ros se com
pruebe, en primer examen, las carac
terís t icas del coche, en presencia del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públ icas , 
el Diputado ponente de Obras y vías 
provinciales y los señores Ingenieros 
dé la propia sección, ayudados de su 
personal auxil iar . Estos 100 k i lóme
tros han de recorrerse por carreteras 



o caminos vecinales que tengan pen
dientes y rampas del 6 por 100, para 
medir el efecto de los frenos, viendo 
en que distancia m í n i m a se detiene 
el coche lanzado a 40 ki lómetros y la 
potencia de subida del mismo. Del 
resultado de estas pruebas se levan
ta rá el acta correspondiente y, en 
caso de ser favorable, tal acta será 
de recepción provisional y justif icará 
el abono inmediato al adjudicatario 
del 50 por 100 de la cantidad que por 
el coche deba dársele, después de en
tregarle el coche «Buick» mediante 
la correspondiente acta que se un i r á 
a la anterior correspondiente al co
che que le sustituya. 

b) E l 50 por 100 restante se abo
n a r á a la casa adjudicataria, pasados 
seis meses a contar de la recepción 
provisional, si en ellos el coche de 
que se trata, recorr ió cinco m i l ki ló
metros o cuando haya hecho este 
recorrido en otro caso y no hayan 
sido puestos de manifiesto defectos 
de cons t rucc ión o de calidad de los 
materiales que nieguen las caracte
ríst icas admitidas provisionalmente. 
De este resultado se levanta rá el acta 
correspondiente, que será de recep
ción definitiva si es favorable, y de
negatoria si es desfavorable, suscri
b iéndola quien suscr ib ió la provi
sional; en el segundo de dichos casos, 
la casa viene obligada a devolver la 
cantidad recibida y las pesetas en 
que valoró el coche «Buick» que se 
le entregó, sin derecho a ninguna 
otra rec lamación , si los defectos en
contrados son de naturaleza tal, a 
juicio de los técnicos provinciales y 
del Estado actuantes, que son i n 
herentes a todos los coches de la 
marca y a dar otro coche nuevo 
igual, sin indemnizac ión por el pro
bado, si tales defectos son de ca rác 
ter individual a juic io de los mismos 
técnicos, coche nuevo que q u e d a r á 
sujeto a las mismas pruebas que el 
devuelto. Esta devolución del coche 
y del dinero recibido y el importe 
del coche «Buick», se h a r á dentro de 
los veinte días siguientes al en que 
sea firme el acuerdo provincial que 
lo determine, con el bien entendido 
que de no cumplir lo así, el coche 
probado q u e d a r á propiedad de la 
Diputac ión sin mas abono. 

Las propuestas serán informadas 
por la Sección de Obras y vías pro
vinciales y por la Jefatura de Obras 
públ icas , pasando tales informes al 

señor Diputado ponente de aquella , 
Sección, que h a r á a la Corporac ión i 
la propuesta del acuerdo que estime 
oportuna. 

L a Diputac ión ad jud ica rá este con
curso discrecionalmente y se reserva 
el derecho de rechazar todas las pro
puestas si no la satisface ninguna y 
de adjudicar la adquis ic ión de los 
dos coches a proposiciones de casas 
distintas. 

Las propuestas se d i r ig i rán al señor 
Presidente de la Excma. Diputac ión 
provincial , reintegradas con póliza 
de 1,50 pesotas y timbre provincial 
de una peseta, presentándose en Se
cretaría, horas de diez a trece, duran
te los veinte días hábi les que se dan 
de plazo. 

L o que se publ ica para general co
nocimiento. 

León, 30 de Junio de 1933.-^1 Pre
sidente, Mariano Miaja.-^IQ SÉfereta-
rio, José Peldez. 

Públicas de la protinna de león 
C I R C U L A R 

Impuesto del 1,20 por 100 y 1,30 de 
pagos; 20 .por 100 de propios y 10 por 
100 de pesas y medidas. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obl igación que 
tienen de remitir a esta Adminis 
t rac ión durante el presente mes de 
Jul io, las certificaciones por los con
ceptos arriba expresados, correspon
dientes al 2.° trimestre del actual 
año , una por cada concepto, debida
mente reintegrados conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893; 
advir t iéndoles que si no remitieran 
los indicados servicios en dichos 
plazos, se les i m p o n d r á , previa co
mun icac ión , las responsabilidades 
que señala el caso 25 del ar t ículo 
6.° del vigente Reglamento órganico 
y el ú l t imo párrafo del a r t ícu lo 29 
del del impuesto. 

León, 3 de Jul io de 1933.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máximo Sanz. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid fecha pr i 

mero del actual se publica el anun
cio para la provis ión por concurso 

del cargo de Recaudador de la Ha
cienda vacante en la zona de Lanza-
rote, provincia de Las Palmas. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del artículo 
28 del Estatuto de Recaudac ión de 18 
de Diciembre de 1928 debe rán admi
tirse en esta Delegación de Hacienda 
las instancias que en solicitud de di
cho cargo se presenten hasta el 25 
del actual en que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados en general. 

León, 4 de Jul io de 1933.—El Teso
rero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

lelaínra de Obras Públicas de la 
proflnclade León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 12 de 

Jul io se a d m i t i r á n proposiciones 
en el regislro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábi les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de conservación 
del firme incluso su empleo en re
cargos en los k i lómetros 13, 14 y 15 
de la carretera de Bembibre a la de 
León a Caboalles, cuyo presupuesto 
asciende en total a 19.276,22 'pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el año 1933, que importa 
4.819,08 pesetas, y otra que se abona
r á en el año 1934, que asciende a 
14.457,16 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 578,29 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el día 17 de 
Jul io de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con Ia 
ac larac ión hecha por Real orden ae 



la Presidencia del Consejo de Minis 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Ju l io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públ icas-
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admit iéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mín imos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, M a n u ^ i L ^ n z á ^ . 

Hasta las tfQ^e Iroras á e y á i a 1 
m i d o Julio, se a d m i t i r á n propósic iones en 

el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de conservación 
del firme incluso se empleo en re
cargos en los k i lómetros 292 al 295 de 
la carretera de Madr id a L a Coruña , 
cuyo presupuesto asciende en total 
55.509,70 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1933, que importa 8.877,45 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1934, 
que asciende a 26.632,27 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.065,29 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i cas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 17 de Jul io 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú 
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 fGa
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicac ión definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 

importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen* 
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 

I provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 

[ n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n -

! teresados. 
Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-

| dades proponentes, están obligadas 
1 al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe^Ma^ugl Lanzón . 

V i resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 20 del corriente, para las obras 

i de r epa rac ión de los k i lómet ros 
141 al 44 de la carretera de V i l l a -
I nueva del Campo a Palanquinos, 
| he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor postor 
D. Saturnino Cebadilla, vecino de 
León que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 43.000,00 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante un Nota
rio de León, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B) de la Real 
orden de 30 de Ju l io de 1921 (Gaceta 
del 4), referente al r ég imen obligato
rio de retiro obrero o sea la presen
tac ión del bolet ín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co-



rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io dé 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el ar t ículo 
1G8 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por i n -
capacidodes permanentes o muertes. 

Quedando asimismo obligado a l 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11,a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1932, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo; y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a r b ó n nac ional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aqué l todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceía 
del 7). 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las perticulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

• 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 22 del corriente, para las obras 
de repa rac ión de los k i lómet ros 55 y 
56 de la carretera de León a Gaboa-
lles, he resuelto adjudicar definiti
vamente dichas obras al mejor pos
tor D.Victor ino Fe rnández , vecino de 
L a Magdalena (León), que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 21.614,25 
pesetas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B) de la 
Real orden de 30 de Jul io de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente a l 

régimen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la presentac ión del bolet ín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente y presentar 
los documentos que prueben el 
completo cumplimiento de lo orde
nado en la Ley de 4 de Jul io de 1932 
(Gaceta del 7), sustituyendo por otro 
el ar t ículo 168 del Código del Traba
jo, todo ello respecto a indemniza
ciones por incapacidades permanen
tes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
b ó n nacional» . Asimismo deberá re
mit i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceía de 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 20 del corriente, para las obras de 
repa rac ión de los k i lómet ros 31 al 
35 de la carretera de Vil lanueva 
del Campo a Palanquinos, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al meior postor D . Andrés 
Adrover, vecino de Falencia, que 
se compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 52.480 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 

; de la fecha de su publ icac ión en el 
t BOLETÍN OFICIAL de la provincia, Para 

ello deberá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Julio de 
192! (Gaceta del -1 de Agosto) referen
te al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentación del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Julio 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el ar t ículo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nacional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a l o i efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 19 del corriente, para las obras 
de r epa rac ión de los ki lómetros 96 al 
98 de la carretera de Villacastín a 
Vigo a León, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al m6" 
jor postor «Pavimentos Asfálticos»» 
vecina de Madrid , que se comprome
te a ejucutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 34.000 
pesetas, el qus deberá otorgar la co-
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rrespondiente escritura de contrata 
ante un Notario de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B) de la 
Real orden de 30 de Jul io de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto), referente 
al régimen obligatorio de retiro obre
ro o sea la presentac ión del bolet ín 
o recibo autorizado que justique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente, y presentar 
los documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la Ley de 4 de Ju l io de 1932 (Ga
ceta del 7) sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
todo ello respecto a indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente a l contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el carbón nac iona l» , As imismo de
berá remitir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aqué l todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 29 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AdministraciÉ municipal 
Ayuntamiento de 

Fresnedo 
Verificada la rectificación del Pa 

drón municipal de habitantes de este 
Municipio correspondiente al año de 

1932, se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretaría, por espacio de qu in
ce días, al efecto de oír reclamacio
nes. 

Fresnedo, 28 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de tos Oteros 

Verificada la rectificación al Pa
d r ó n de habitantes de este Ayunta
miento correspondiente al pasado 
año de 1932, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría munic ipa l por 
t é rmino de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Cubil las de los Oteros, 3 de Ju l io 
de 1933—El Alcalde, Pascasio Gar
cía. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Verificada la rectificación del Pa 
d rón munic ipa l de habitantes co
rrespondiente al año de 1932, se ha
lla expuesto al púb l ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por t é rmi 
no de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo, a 1 de Jul io de 
1933.—El Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos para el corriente 
año de 1933, queda de manifiesto al 
públ ico por espacio de treinta días , 
durante los cuales se p o d r á n formu
lar ante el i lus t r í s imo señor Delega
do de Hacienda, en esta provincia , 
las reclamaciones que en contra del 
mismo se estimen pertinentes, a te
nor de lo dispuesto en el a r t ícu lo 300 
y siguiente del Estatuto munic ipal . 

Sobrado, 27 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, J o a q u í n González. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Terminada la rectificación al Pa
d r ó n de habitantes de este t é rmino 
correspondiente al 1.° de Diciembre 
de 1932, se halla de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría munic ipal por 
espacio de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Rectificada la lista de familias po
bres a quienes se concede gratuita
mente asistencia médico- fa rmacéu

tica durante el año de 1932, se hal la 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones. 

Vil lares de Orbigo, 30 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Matías Prieto. 
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Ayuntamiento de 
Garrafe 

Confeccionadas y aprobadas pro
visionalmente por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1932, se hal lan 
expuestas al púb l i co por t é rmino de 
quince días para que los vecinos del 
Munic ip io puedan examinarlas en 
la Secretar ía munic ipa l y formular 
cuantas reclamaciones consideren 
procedentes. 

Garrafe, 30 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
de habitantes de este Munic ip io co
rrespondiente al 1.° de Diciembre de 
1932, queda expuesto al púb l ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, durante los cuales pueden for
mularse por los habitantes del tér
mino las reclamaciones que crean 
oportunas. 

o 
o o 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Dipu tac ión provincial el P a 
d r ó n de Cédulas personales formado 
por este Ayuntamiento para el a ñ o 
actual, desde esta fecha queda ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, para que durante el plazo 
de exposición al púb l ico puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes, pues pasado el plazo 
seña lado no serán admitidas las que 
se presenten. 

Cimanes de la Vega, 30 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Mart ín Cade
nas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Acordado por este Ayuntamiento, 
conforme determina el a r t í cu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
de obras y servicios municipales, la 
subasta de obras de r epa rac ión que 



se han de efectuar en la Casa Con- Presidencia durante el plazo de quin-
sistorial de este Municipio , bajo el ce días, a los efectos de oír reclama-
tipo de 600 pesetas, se anuncia al pú- ciones. 
blico por t é rmino de veinte días. Ríoseco de Tapia, a 30 de Junio de 

Las obras a ejecutar, así como las 1933.—El Presidente, Secundino M i -
condiciones de pago de la misma, randa, 
se hallan de manifiesto en el pliego : 
de condiciones en la Secretaría de l , 
Ayuntamiento, las que pueden ser ! 
examinadas por los interesados que ¡ 
lo deseen. 

L a subasta t endrá lugar en esta 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Manuel Alvarez Torbado, Licencia-
Alcaldía, bajo la presidencia del se- 1 do en derecho y oficial de la Sala 
ñor alcalde, el día 27 de Jul io próxi - | de la Audiencia Terri torial de V a -
mo, a las quince horas. i Uadolid. 

Las proposiciones se p resen ta rán , \ Certifico: Que el tenor literal del 
suscritas por los interesados, en pa- • encabezamiento y parte dispositiva 
peí de 8.a clase, en pliego cerrado, I de la sentencia dictada por la Sala 
dirigidas a esta Alcaldía con la si-1 de lo C i v i l de esta Audiencia , en au
gmente declaración: Propos ic ión pa- j tos de que se h a r á mér i to es como si-
ra optar en la subasta de las obras gue: 
de repa rac ión de la Casa Consisto
r ial . 

Para tener derecho a optar en la 

«Encabezamiento.—Sentencia: n ú 
mero 103.—En la ciudad de Val lado-
l id , a 19 de Junio de 1933; en los au-

subasta se hace indispensable que tos de menor cuan t í a procedentes del 
por los solicitantes se consigne pre- ¡ Juzgado de primera instancia de Sa-
viamente en la Secretaría el 10 por h a g ú n promovidos por D.a Agueda 

tas causadas en esta segunda instan
cia. Y mediante la no comparecen
cia en esta segunda instancia de la 

[apelada D.a Agueda Felipe Zorita, 
públ iquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Así, por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á certificación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Salustiano 

j O r e j a s - E d u a r d o D i v a r . - E d u a r d o P é 
rez del Río.—Vicente Marín.—Juan 
Serrada .—Rubricado». 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal. 

Y para que conste a fin de que la 
presente certificación sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido y firmo la pre
sente en Val ladol id , 23 de Junio de 
1933.—Licenciado, Manuel Alvarez 
Torbado. 

100 de la tasación o tipo indicado; a 
tal efecto, se les da r á el oportuno re
cibo. 

Felipe Zorita, soltera, sin profesión y 
vecina de Sahagún que no ha com
parecido ante esta Audiencia , contra 

Entidades menores 

L a subasta se ad jud ica rá al sol ici- d o ñ a Josefa G o n z á l e z Rodríguez, 
tante que mayores beneficios ofrezca | como heredera de D.a Brígida Rojo 
al Ayuntamiento y si a éste le convi-1 Retuerto, soltera, y sin profesión y de 
I1jere< I la misma vecindad representada por 

Sariegos, 27 de Junio de 1933.—El el Pocurador D . José María Stampa 
Alcalde, Nicolás Diez. y Ferrer y defendida por el Letrado 

don Aurel io Cuadrado; sobre pago 
de 6.480 pesetas mas las costas cau
sadas en embargo prevenido, en acto 

Junta vecinal de Moril la de los Oteros ' de conci l iac ión y las d e m á s que se 
T I * , n ! originen; cuyos actos penden ante 

E l día 16 de Jul io , a las once de la | esta Superioridad en vir t l ld del re_ 
m a ñ a n a , se arriendan en públ ica su- \ curs0 de apelac ión interpuesto con-
basta los pastos del t é rmino de este ^ la sentencia que en 25 de Marz0 

pueblo. j í ú l t imo dictó el Juez de primera ins-
Los que tengan ínteres en ello tancia de Saliagún> 

pueden ver el pliego de condiciones | parte dispositiva.—Fallamos: Que 
en la casa del presidente de esta | debemos confirmar y confirmamos 
Junta- ! la sentencia que en 25 de Marzo últ i-

L a subasta se h a r á en la Casa de mo dictó el Juez de primera instan-
Concejo de este pueblo. j cia de S a h a g ú n por la que condenó 

Mor i l l a de los Oteros, 2 de Ju l io a D.a Josefa González Rodríguez, a 
de 1933.—El Presidente, Pancracio que pague, luego que esta sentencia 
Barrego. | sea firme, a D.a Agueda Felipe Zorita, 

; la cantidad de 6.480 pesetas, y asi-
Junta vecinal de Ríoseco de Tapia | mismo a esta ú l t ima a que pagué a 
Aprobado en Concejo de este pue- D. Josefa González, la de 240 pesetas, 

blo, celebrado el día 25 de los co- absolviéndole del resto de la recon-
rrientes, el Presupuesto ordinario vención, sin hacer especial condena 
para el actual ejercicio de 1933, así de las costas de primera instancia e 
como las Ordenanzas, todo ello esta- imponiendo expresamente a la doña 
rá de manifiesto al púb l i co en esta Josefa González Rodríguez, las cos-

ü 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tr ibunal , en el recurso con-

tencioso-administrativo n ú m . 88 de 
1932, del que se h a r á menc ión , dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D . Francisco Díaz, Presi
dente accidental; D. P lác ido Martín, 
Magistrado; D, Raimundo del Río, 
idem; D. Eustasio García, Vocal; 
D. Lorenzo Carbajal, idem,—En la 
ciudad de León, a 24 de Abr i l de 
1933. —Vistos estos autos de recurso 
contencioso - administrativo, segui
do por el Letrado D.Santiago Eguia-
garay, en nombre y con poder de 
D. José García Diez, mayor de edad, 
casado. Médico y vecino de Vega-
mián , contra acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo, de fecha 
26 de Mayo de 1932, en el que se 
o rdenó continuara la suspensión de 
empleo y sueldo que venía sufriendo 
el D. José como Médico titular de 
dicho pueblo, siendo partes en nom
bre de la Admin i s t rac ión el Sr. Fis
cal de la Contencioso, y coadyu
vante el Letrado D. Francisco Mo
heda, en nombre y con poder del 
expresado Ayuntamiento. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de revocar y revocamos el 



acuerdo de 26 de Mayo de 1932 del 
Ayuntamiento de Vegamián por el 
que se o rdenó siguiera en suspenso 
de empleo y sueldo el médico don 
José García Diez, hasta tanto se re
solviera sobre su dest i tución. Re
póngasele inmediatamente en su 
cargo de no haber motivo distinto 
para ello del acuerdo que revo
camos. Que en tal sentido debemos 
condenar y condenamos a la A d m i 
nistración, y la absolvemos de las 
demás pretensiones de la demanda. 
Sin especial imposic ión de costas.— 
Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Francisco Díaz. — Plác ido 
Mart ín.—Raimundo del Río.—Eus
tasio García .—Lorenzo Carbajal.— 
Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, extiendo 
la presente en León, a 4 de Mayo 
d9 1933. — E l Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Ricardo Bru -
gada. 

Este Tr ibunal , en el recurso nú 
mero 27 de 1932, dictó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva, copiados a la letra, son como 
sigue: 

«Encabezamiento . — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a 6 de Mayo 
de 1933: en el recurso contencioso-
administrativo que ante este T r i b u 
nal pende entre partes: 'de la una 
como demandante, D. Luis Puente 
Crespo, mayor de edad, vecino de 
Villamartín de Don Sancho, a quien 
representa y dirige el Letrado don 
Lucio García Moliner; demandada 
la Adminis t rac ión , representada por 
el Fiscal de esta jur i sd icc ión , contra 
acuerdo de la Corporac ión de V i l l a 
martín de Don Sancho de 10 de 
Enero de 1932, por el que se aco rdó 
exigir al recurrente y a otro, 1.756 
pesetas 60 cént imos, y que las ingre
saran en arcas municipales en el 
plazo de diez días , dejando sin efec
to otro acuerdo de la misma Corpo
ración munic ipal de 12 de Jul io de 
1931, en el que se revocaba otro de 
censura de cuentas del munic ip io 
respectivo, de los años 1928 y 1929. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la demanda in ic ia l de 
este recurso, debemos revocar y re
vocamos, dec la rándo lo ineficaz, el 
acuerdo que en 10 de Enero de 1932 
tomó la Corporac ión munic ipa l de 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, de exi
gir por el procedimiento de apremio 
al demandante que hiciera efectiva 
responsabilidad a que tal acuerdo se 
refiere, y que se devuelva a éste la 
cantidad pagada con tal motivo, y 
que no ha lugar a devolver al mis
mo demandante la cantidad que sa
tisfizo al agente ejecutivo como gas
tos del expediente de apremio. Se 
declara gratuito este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio Garc ía .—Francisco Díaz.— 
Plác ido Mart ín .—Eustas io García.— 
Lorenzo Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a 20 de Mayo 
Je 1933. — E l Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Ricardo B r u -
gada. 

Este Tr ibunal , en el recurso con-
tencioso-administra'dvo n ú m . 123 de 
1932, de que se h a r á menc ión , dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia — 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magistra
do; D. P lác ido Mart ín, idem; D. Eus
tasio García, Vocal ; D. Lorenzo Car
bajal, idem.—En la ciudad de León, 
a 12 de A b r i l de 1933.—Visto ante el 
Tr ibuna l Contencioso - administra
tivo de esta capital, el recurso inter
puesto por el Letrado D. Alvaro Te-
jerina, a nombre de D. Gerardo A l -
varez Alvaro/ , contra acuerdo del 
Ayuntamiento de San Emi l iano , fe
cha 14 de A b r i l de 1933, por el que 
se o rdenó al Gerardo retirase los 
cierres colocados en una finca que 
se dice del común , habiendo sido 
parte el Sr. F isca l de la Ju r i sd icc ión . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Des
estimando, así la incompetencia de 
ju r i sd icc ión propuesta por el señor 
Fiscal , como el recurso formulado 
por D. Gerardo Alvarez Alvarez, se 
absuelve al Ayuntamiento de San 
Emi l i ano de aquél , y en su conse
cuencia se confirma el acuerdo 
adoptado por esta Corporac ión en 13 
de Agosto de 1932, por el cual se or
denó al Gerardo retire en el plazo 
de ocho días los cierres que al sitio 
de «Las Eras» colocó, apropiando 
terreno comunal, reponiendo las co
sas al ser y estado que ten ían con 

anterioridad a Mayo de 1932, sin 
perjuicio del derecho que le asista a 
cercar su predio por el punto de 
deslinde y de ejercitar la acc ión que 
entienda le corresponde en orden al 
amojonamiento. Se declara la gra-
tuidad de este recurso; pub l íquese 
el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL y devuélvase a su proceden
cia el expediente administrativo. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, en ú n i c a 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Francisco Díaz.—Plácido Mart ín .— 
Eustasio García. — Lorenzo Carba
jal .—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se extiende 
el presente en León, a 5 de Mayo de 
1933.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—EÍ Secretario, Ricardo B r a 
gada. 

• • 

Este Tr ibuna l , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 107 de 
1932, del que se ha r á menc ión , dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz. Magistra
do; D. P lác ido Mart ín, idem; D. Eus
tasio García, Vocal ; D. Lorenzo Car
bajal, idem.—En la ciudad de León, 
a 5 de A b r i l de 1933.—Visto ante el 
Tr ibuna l Contencioso - administra
tivo de esta provincia, el recurso i n 
terpuesto por el Procurador D. Sera
fín Largo, en nombre del «Sindicato 
de Obreros y Empleados Munic ipa
les de León», bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Arturo Fraile, contra 
acuerdo de la Corporac ión munic i 
pal de esta ciudad de 30 de A b r i l de 
1932, denegatorio de la l iqu idac ión 
del premio anual de cantidades re
caudadas superiores a 725.006 pe
setas, solicitada por los empleados 
de arbitrios de aquel Ayuntamiento, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal de la ju r i sd icc ión y el Aboga
do D. Alvaro Tejerina, en nombre 
de la Adminis t rac ión , en concepto 
de coadyuvante. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
procede estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción propuesta por el Sr. F isca l 
en el recurso contencioso-adminis-
trativo promovido por el «Sindicato 

1 



de Obreros y Empleados Munic ipa
les de León», contra acuerdo del 
Ayuntamiento de esta ciudad de 30 
de A b r i l de 1932, a que se contrae 
este pleito, sin que haya lugar a re
solver en cuanto al fondo del asunto. 
Se declara gratuito este recurso; pu-
bliquese en la parte necesaria esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia una vez firme, y remí
tase el expediente administrativo con 
certificación de la misma al Centro 
de donde proceda. 

As i por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Higinio García. — Francisco 
Diaz. — Plác ido Mart ín. — Eustasio 
García .—Lorenzo Carbajal.—Todos 
rubr icados .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en León, a 3 de Mayo de 
1933.—El Presidente, Higinió Gar
cía, — E l Secretario, Ricardo B r u -
gada. 

• « 
Este Tr ibuna l en el recurso nú 

mero 100 de 1932, dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

«Encabezamien to . —Sentencia. — 
Señores.—D. Higinio García, Presi
dente.—D. Francisco Díaz, Magis
trado.—D. P lác ido Mart ín, Idem.— 
Don Eustasio García, Vocal .—D. L o 
renzo Carbajal, Idem.—En la ciudad 
de León a veinticuatro de Mayo de 
m i l novecientos treinta y tres.—Visto 
por el Tr ibuna l provincial conten-
cioso-administrativo de esta capital, 
el recurso interpuesto por el Abogado 
Don Mariano Alonso Vázquez, en 
nombre de D. Deogracias Junquera 
Martínez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Veguellina de 
Orbigo, contra el acuerdo de la Jun
ta Vecinal de San Pedro de Pegas, 
fecha 16 de A b r i l de 1932 por el que 
declaró ocupados varios árboles de 
chopo cortados en el terreno comu
nal denominado «El Ja rd ín» , habien
do sido partes el Sr. F isca l de la 
Ju r i sd ic ión y el Letrado D. Alfonso 
Ureña como coadyuvante de la A d -
minis t racc ión». 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
procede estimar y estimamos la ex
cepción de incompetencia de juris
dicción, propuesta así por el Sr. Fis-1 Luc io García Moliner, siendo el 
cal como por la parte coadyuvante,! objeto del pleito revocación o sub
en el recurso interpuesto por don sistencia de acuerdo de la expresada 
Deogracias Junquera Martínez, con-1 Junta de 4 de Septiembre de 1931 

tra el acuerdo de la Junta Vecinal 
de San Pedro de Pegas, de fecha diez 
y seis de A b r i l de 1932, sobre ocupa
ción de varios árboles de chopo y 
otros extremos y en su consecuencia, 
declaramos, no haber lugar a entrar 
en el fondo del asunto, reservando 
a las partes el derecho de ejercitar 
las acciones de que se crean asistidas, 
ante los Tribunales ordinarios. Se 
declara asimismo la gratuidad de este 
recurso; publ íquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
resolución en el BOLELÍN OFICIAL de 
la provincia y dejando nota, devuél
vase el expediente original al Centro 
de donde procede—Así , por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando en ún ica instancia, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
—Higinio García .—Francisco Díaz. 
—Plác ido Mart ín.—E. G. Guerra.— 
Lorenzo Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su insercción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia , cum
pliendo lo acordado, se extiende el 
presente en León, a veintiocho de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
tres.—El Presidente, Francisco Díaz. 
— E l Secretario, Ricardo Brugada. 

o 
o o 

Este Tr ibunal , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m . 85 de 
1931, dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores; D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magistra
do; D. P lác ido Martín, id; D. Eusta
sio García, Vocal ; D. Lorenzo Car
bajal, id .—En la ciudad de León a 4 
de abr i l de 1933; en el recurso con-
tencioso-administrativo que en este 
Tr ibuna l pende en ún ica instancia, 
entre partes: demandante D. Manuel 
Valladares Sánchez, mayor de edad, 
vecino de Vegaquemada, dirigido y 
representado por el Letrado D. Es
teban Zuloaga; demandada, la A d 
minis t rac ión , representada por el 
Fiscal de esta jur isd icc ión, que se 
a l lanó a la demanda, y coadyuvante, 
que se personó y luego desistió, don 
Delfín Córdoba Rodríguez, en el 
concepto de Presidente de la Junta 
vecinal de Vegaquemada, represen
tado y dirigido por el Letrado don 

por el que declaró responsable al 
demandante de 2.655 pesetas y 90 
cént imos, como Presidente de la 
misma en tiempo no preciso de los 
años 1927-1931. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo o acuerdos que en Julio de 
1931 se dicen adoptados por la Jun
ta vecinal de Vegaquemada, decla
rando al demandante responsable 
de la cantidad de 2.655 pesetas con 
90 cént imos, como Presidente de la 
Junta expresada en fechas no preci
sadas de los años 1927 al 1931, y se 
anula el expediente que también se 
dice instruido para la declaración 
de tal responsabilidad, retrotrayén
dolo al estado de in ic iac ión para 
que se sustancie con arreglo a de
recho.—Así por esta nuestra senten
cia, que se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, definitiva
mente juzgando en ú n i c a instancia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Higinio Garc ía .—Franc is 
co Díaz.—Plácido Martín.—Eustasio 
Ga rc í a—Lorenzo Carbajal—Rubri
cados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de la presente en León a 5 de Mayo 
de 1933. — E l Presidente, Higinio 
García.—El Secretorio, Ricardo Bru
gada. 

Juzgado municipal de'León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez munic ipa l de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 920 de 1930, sobre tercería de 
dominio interpuesta por D. Floren
cio Barrero, vecino de Ardón, contra 
el Sr. Abogado del Estado y los here
deros de D.a Petra Castillo, éstos de 
ignorado paradero, se ha acordado 
emplazar por medio del presente a 
los herederos de D.a Petra Castillo, 
de ignorado paradero, para que den
tro del t é rmino de diez días a partir 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI-
c i A L d e la provincia comparezcan an
te el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad a usar de su derecho en 
la apelación de la sentencia dictada 
en dicho ju ic io interpuesta por el se
ñ o r Abogado del Estado. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a los herederos de doña 
Petra Castillo expido el presente que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León a seis de Abril 
de m i l novecientos treinta y tres.—-
Félix Cas t ro . -E l Secretario, Enrique 
Alfonso O. P.--332. 


